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Que, no obstante, de esa prórroga automática se
excluyen las cantidades en que se cifran, para cada
ejercicio presupuestario, las aportaciones económi-
cas que las partes signatarias realizan para la
financiación de los proyectos incluidos en la progra-
mación anual prevista en el Convenio, debiendo
dichas aportaciones y los correspondientes proyec-
tos ser objeto de actualización cada año, con el fin
de ajustarlos a las previsiones presupuestarias que
se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autó-
nomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por
Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de febrero de
2005 (Boletín Oficial del Estado n.º 70, de 23 de
marzo), aprobó los criterios objetivos de distribución
entre comunidades autónomas y dichas ciudades
del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedi-
miento previsto en el Convenio antes citado, la
determinación de las aportaciones económicas de
las partes correspondientes al año 2005, procede
instrumentarla a través del presente Protocolo Adi-
cional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realiza-
da por la Ciudad Autónoma de Melilla y aprobada
asimismo, a efectos de financiación conjunta, de
acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en
el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada a la misma por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente "Protocolo Adicional" al

Convenio Programa suscrito con fecha 23 de
diciembre de 1999, el cual se regirá por las siguien-
tes.

CLÁUSULAS

Primera.- La incorporación como Anexo al Con-
venio-Prograrna citado en el primer párrafo del

manifiesto, y para que formen parte integrante del
mismo de los proyectos presentados en el ámbito
territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, y que
quedan relacionados en el Anexo del presente
Protocolo Adicional.

Segunda.- La dotación econónúca para la eje-

cución del Convenio-Programa dentro del ejercicio
económico de 2005, se distribuirá de la forma
siguiente entre las administraciones públicas
concertantes:

Ciudad Autónoma: 2.998.031,29 €.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:
454.013,64 €.

Total: 3.452.044,93 €.

Tercera- En lo posible, ambas administracio-

nes públicas harán extensivos los proyectos in-
cluidos en este Protocolo Adicional a años sucesi-
vos, en los términos establecidos al respecto en la
cláusula novena del mencionado Convenio-Progra-
ma de fecha 23 de diciembre de 1999.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el

presente Protocolo Adicional, en duplicado ejem-
plar, en el lugar y fecha indicados en este docu-
mento.- El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
P. D. (Orden Comunicada de  7 de marzo de 2005),
la Secretaria de Estado de Servicios Sociales,

Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.-
La Consejera de Bienestar Social y Sanidad, María
Antonia Garbín Espigares.


